
Núm. 568. Jueves 12 de Mayo de íáSk flS cénts, de peseta.

i^oknnl I ©ficto?
os LA PROVINCIA 0£ CORÚOBÁ.

Las leyes y las dlnposleloDes del Gobier
no sen oblteatorlas para la capital de pro. 
viñeta desde lyae se pabiteaa oflelalnente 
su olla, y desde enatro días deapaespara los 
demáspaeblos de la mlsna provincia. (Ley 
de 3 de Novleaibre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16‘50 » 22*50
Un año33 » 45
5e publica iodos las días escepío los Domingos.

Las ley es, órdenes y ananetos <oe se maa
dea publicaren los «Boletines oQda less se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cayo eondaeto se pasaran A los editores 
de lus meadonadorí periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1034.)

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION. i

Señor: La importancia y la di- ! 
Tersidad de ias operaciones que la í 
instrucción de 12 de Mayo de 1858 
y la de 1.“ de Julio de 1879 enco
mendaron á las respectivas depen
dencias de este Ministerio para 
convertir el producto de los bie
nes desamortizados en inscripcio
nes de la renta perpétua al 3 por 
100, y el temor, nunca ni on con
cepto alguno justificado, de au
mentar con el impulso de las emi
siones la cifra del presupuesto des
tinada al pago de los intereses, 
han sido parte 4 que por largos 
años venga experimentando re- f 
traso considerable la indemniza- J 
cion que los pueblos deben obtener 
con arreglo á las leyes.

Cierto esque con el propósito de 
que no quedaran desatendidas las 
obligaciones á que estaban afectas 
las ventas de aquellos bienes se dis
puso por Real órden de6de Agosto ( 
de 1859 que, sin esperar á la expe
dición de las inscripciones, fueran 
satisfechos los intereses vencidos 
entónces ó cantidades á cuenta de 
los mismos; pero 4 este sistema, 
que nunca 'tuvo una aplicación 
regular ni constante, por más que 
disposiciones especiales le autori
zaran tambien para los semestres 
sucesivos, puso término el articulo 
4.” del decreto-ley de presupuestos 
de 26 de Junto de 1874, siendo mu
chas las corporaciones que no per
cibieron las cantidades devenga
das, ya por desconocer sus dere
chos ó la manera de realizarlos, ya 
por el carácter excepcional y su
pletorio del procedimiento, ya por
que atenciones ineludibles absor
bieron en ocasiones varias los fon
dos del Tesoro*

Indotados de esta suerte los 
presupuestos municipales, sucedió 
desde luego, y más principalmen
te en los Últimos años, que los 
Ayuntamientos y los agentes de 
los mismos pusieron en juego 
cuantos medios hallaron á su al
cance para recoger los créditos sin 
esperar el turno correspondiente^

dando lugar estas gestiones á que 
la Dirección de la Deuda estable
ciera la práctica de incluir en «Re
súmenes extraordinarios de emi
sión» aquellas liquidaciones que la 
eran recomendadas, hasta que la 
Real Órden de 23 de Abril de 1878 
mandó que en lo sucesivo se pro
cediera por antigüedad á la liqui
dación y emisión, excepto en los 
casos en que por circunstancias es
peciales de los créditos se acorda
se, por Real órden tambien, la 
urgencia de su despacho.

Digna es de aplauso esta reso
lución, á juicio del Ministro que 
suscribe; empero la considera de
ficiente, por cuanto son varias las 
dependencias que intervienen en 
la liquidación de los créditos, y so
lo impone á las oficinas de la Deu
da la obligación de atenei se al ór
den de antigüedad. Por otra parte, 
la facultad que el Ministro se re
servó para acordar tas emisiones 
extraordinarias, no solo contradi
ce el principio jurídico de que el 
que es primero en tiempo tiene 
mejor derecho, sino que da oca
sión á incesantes reclamaciones, y 
autoriza la continuación de injus
tos privilegios, que no son^otra 
cosa en puridad las concesiones 
otorgadas, con perjuicio de corpo
raciones desvalidas, á las que fal
tas de mejores títulos hactn valer 
el favor de que disfrutan.

Si además ae tiene en cuenta 
que la nueva organización de la 
Dirección general de la Deuda sim
plifica muy especialmente estos 
servicios, y que suprimiendo las 
emisiones extraordinarias se con
seguirá impulsar eficázmente la 
Correspondiente a las ventas pos
teriores á la ley de 21 de Julio de 
1876, cuya falta de cumplimiento 
en esta parte no tiene explicación 
satisfactoria, toda vez que men-' 
sualmenle se emplea el producto 
de la recaudación que se obtiene 
por aquel concepto en la compra 
de títulos de la renta al 3 por 100, 
que desde luego pueden y deben 
ser convertidos en inscripciones á 
faVot de los Ayuntamientos, re

sultará incuestionable la conve
niencia de que las operaciones q ue 

. practican las oficinas centrales y 
i provinciales para la liquidación y 
j emisión de tos créditos enunciados 
i se lleven á cabo, sin excepción al

guna, por órden riguroso de- anti - 
güedad, con lo cual desaparecerá 
todo motivo para que los agentes 
exijan por este concepto honora
rios á las corporaciones que repre
sentan, y todas ellas podrán reci
bir en un término relativamente 
breve sus inscripciones, mejoran
do de esta suerte su actual situa
ción económica.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Gonsejo 
de Uinjstros, el que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 5-de Mayo de 1881.=: 
Señor: A. L. R. V. de V. M., Juan 
Francisco Camacho.

■ REAL DECRETO.
Deconformidad con lo que Me 

ha propuesto el Ministro dé Ha
cienda, de acuerdo con el consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Quedan prohibidas 

las eipisiones de, inscripciones á 
favor de corporaciones civiles por 
resúmín extraordinario.

Art.Í2.’ Las Administraciones 
económicas de Iqs provincias, la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado y la Direc 
cion général de la Deuda pública 
ejecutarán por riguroso órden de 
antiguedad todas las operaciones 
que deban practicar con arreglo â 
la instrucción de 12 de Mayo de 
1858 yjla de b* de Julio de 1859, y 
á las demás disposiciones vigen
tes, para indemnizar á las corpo
raciones civiles por las ventas do 
sus bienes anteriores á la ley de 21 
de Julio de 1876.

Art.‘3." La antigüedad se re
gulará por las fechas en que los 
compradores de los bienes desa
mortizados ingresaron en las Ca
jas del Tesoro las cantidades en cu
ya equivalencia deban emitirse las 
mseri^iones.

WliÓflñC9miMMMHBiñlMflM*

Art. 4.* La emisión da las ins
cripciones por las ventas realiza
das desde Ia publicación de la cita
da ley de2l de Julio de 1876 se 
llevará á efecto desde luego en la 

. forma prescrita, quedando el Mi- 
j nistro de Hacienda autorizado pa

ra adoptar cuantas medidas sean 
1 necesarias hasta realizar la inme- 

di 'ta entrega á los Ayuntamien
tos de las que les correspondan por 
ambas épocas.

Dado en Palacio á cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
^Alfonso.—El Ministro da Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Ministerio 
de la Gobernación.

CIRCULAR,
El art. 150 de la ley municipal 

previene que el dia 15 de Marzo de 
cada año d munici-rán los Ayunta
mientos al Gobernador el presu- 
pu st o aprobado p ra el solo efec
to de que corrija las extralimitad 
clones legales, si las hubiere Es e- 
presumir que los Ayuntamientos 
de esa provincia habrán cumplido 
esta disposición legal remitiendo á 
V. S. oportunamente sus presu- 
pues respectivos; pero como pu
diera acontecer, dada la situación 
en que se ha encontrado la Admi
nistración municipal en muchas 
localidades, que en el cumplimien
to de este importantísimo servicio 
haya habido emisiones que toda
vía es tiempo de reme liar, 8- M. el 
Rey (Q. D, G.) se ha servido man
dar que remita V. S. á la mayor 
brevedad una nota autorizada de 
los Ayuntamientos de esa provin
cia que, eu justa observancia de lo 
mandado en el art, 150 de la ley, 
hayan enviado sus presupuestos 
hasta 15 de Marzo último; otra de 
loa que los hayan remitiilo después 
dedicho dia, y otra de los que hasta 
la presente no hayan llenado este 
servicio, expresando Las providen
cias que V. S. haya adoptado para 
corregir tan censurable negligen
cia; siendo también la voluntad de 
S- M. que 36 recomiende á V. S. la 
mayor actividad y energía contra
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los Ayuntamientos morosos por 
los medios que le suministran las 
leyes municipal y provincial.

De Real órden lo digo á V. S. 
Iara su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1881 ^Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provincia 
de
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Núm. 847.
Gobierno civil da la pro

vincia de Córdoba.

QUINTAS.
Ministerio de la Gobernación. 

Circular.
En vista de las diferentes con

sultas dirigidas A este Ministerio 
acerca de la interpretación que ha 
de darse á la Real órden de 15 de 
Febrero último, en que se mandó 
suspender las operaciones relati
vas al ingreso en Caja de los mo
zos del actual reemplazo, y del 
tiempo y modo de cumplir lo dis 
puesto en los articulos 94, 95 y 
124 de la lev de 28 de Agosto de 
1878, S M.' el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por el 
Ministerio de la Guerra, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

1,* En los quince primeros dias 
del próximo mes de Junio, las Co
misiones provinciales practicarán, 
con las formalidades prescritas en 
la citada ley, la revision rie las ex
cepciones que en el reemplazo del 
año actual hayan sido otorgadas 
por los .Ayuntamieutos con arre
glo al&rt. 94, y la de los fallos 
dictados en virtud de! art. 114 que 
hubieren sido reclamados en la for
ma prevenida por el 115 de la 
misma ley,

2.* Los Gobernadores de las 
provincias, oyendo á las Comisio
nes provinciales, fijarán sin demo
ra y publicarán en el «Boletín ofi- 
cicl* el dia ó dias en que cada 
pueblo ha de presentar los mozos á 
quienes se refiere la disposición an
terior, y los que deban ser entre 
gados en lugar de loa que, proce
diendo de reemplazos anteriores, 
obtengan en el presente año su 
exención del servicio militar ac 
tivo.

De Real Órden lo digo á V, S. 
para su conocimiento, el de esa 
Comisión provincial y demás efec-
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tos correspondientes.
Dios gaarde á V, 

años.
Madrid 9 de Mayo 

Gonzalez.
Sr. Gobernador de 

cía de

S.

de

la

machos

1881.

provin-

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
sin perjuicio de que en uno de los 
próximos números se darán ins
trucciones acerca de loa días que 
corresponda á cada pueblo pasar 
á la capital,

Córdoba 12 de Mayo de 1881.
El Gobernador,

José Pastor y ^aÿan.
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PLIEGO DE CONDICIONES ■. 
que se cita anteriormente.

1 .' El remate se celebrará en 
esta capital y en tos distritos mu* 
nieipales donde radican tas fincas, 
el día 23 de Mayo de aquellas cu
yo tipo exceda de 125 pesetas, an
te el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, Jefe del Negociado del ra
mo y Escribano de Hacienda; y en 
los pueblos de todas ante el Sr. Al
calde, Síndico y com petente Escri 
baño, 6 Secretario en so defecto, 
asistiendo en donde á la sazón se 
encuentren los Administradores 
subalternos de sus respectivos par
tidos.

2 .’ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo sefiatado á cada 
finca.

3/ Vara tomar parte en la su
basta habrá de consignarse ante 
los señores que presidan el acto el 
25 por ciento del tipo del arriendo 
de las fincas de mayor cuantía, ó J 
sea de las que el tipo es de 125 pe- i 
setas en adelante; y el 50 por 100 j 
do las que no lleguen á esta suma, j

Este depósito se devolverá en 
el acto á todos aquellos cuyas pos
turas sean desechadas, quedando i 
únicamente corno garantía las de Í 
los que hayan obtenido la más al- | 
ta del remate. !

4 / EI arrendatario se obliga- ! 
rá á satisfacer las rentas de las Í 
fincas á sus vencimientos, por 
anualidades, pero llevando siem
pre un semestre anticipado, á cu
yo efecto completará sobre el 
50 por 100 fijado para la subasta, 
el otro 50 que resulte de diferencia 
entre el precio de la subasta y el 
en que fuese rematada.

5 / Si la finca se vendiese des
pués de arrendada, el arrendatario 
estará á lo que determine el Go
bierno de S. M.

6 .' No se admitirán posturas 
á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

7 / El arrendatario se obligará 
á dar las labores necesarias á las 
fincas, siendo en los olivares, á lo 
menos de dos rejas, haciendo dos 
piés y tala, á uso y costumbre de 
buenos olivareros de este pais.

8 .* Si algún árbol se secara ó 
cayese por eiecto de los tempora
les, dará cuenta á la Administra
ción para su conocimiento, pues 
de no hacerlo será responsable de 
su falta.

9 ." No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipula
do. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opcion á ser indem
nizado por estincion de langosta, 
pedrisco ú otro incidente impre
visto.

10 . En el caso que los arren
datarios no cumplan la obligación 

de píigó en h-s ié mia^á eco ira 
tadus, quedarán sujetosá la acción j 
que contra ellos intente la Admi- | 
nistracion y á satisfacer los gastos * 
y perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegara el caso de ejecución para 
la cobranza, se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho 
y «e procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

11 . Los arrendatarios no su
frirán otros desembolsos que el 
pago de derechos á los Escribanos 
ó secretarios y pregoneros y el pa
pel que se invierta en el expedien
te y escritura.

12 . Y áltimamente: quedarán 
tambien sujetos les señores arren
datarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen es
tablecidas por las leyes y adopta
das por las costumbres dol pais, > 
siempre que no se opongan á laa [ 
contenidas en este pliego. j

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, y á fin de * 
que las personas á quienes acomo- 1 
de interesarse en dicha subasta ; 
puedan presentarse á hacer sui j 
proposiciones en los puntos, din y 1 
hora señalados. i

Córdoba á 5 de Mayo de 1881. - 
=E1 Jefe económico, José Palacios, j

AYUNTÁniCNTOS. )
Núm. 829.

Alcaldía constitucional de 
Fuento Obejuna.

Don Anastasio de la Peña y Gordo, 
Presidente del Ayuntamiento in- 
terino de esta villa.

Hago saber: que hallándose va- j 
cante la plaza de Secretario de es- i 
te Ayuntamiento por renuncia del ! 
que la desempeñaba, se anuncia al 
público en cumplimiento á lo que 
dispone la ley municipal á fin de 
que los aspirantes á ella dirijan so- . 
licitudes documentadas á esta cor- | 
poracion en el término de veinte j 
dias á coni’ll' desde la inserción del i 
presente edicto en el <Boletín ofi- j 
cial> de la provincia. [

Dado en Fuente Obejuna á diez i 
de Mayo de mil ochooientos ochen- ; 
ta y uno. = Anastasio de la Peña. ;

Núm. 830.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.
Don José Murillo Castellano, Al

calde constitucional de esta vi- • 
Ila. J
Hago saber: que el prestí pues- j 

to ordinario para el año económi- j 
co de 1881 al 82, está de manifies- ; 
to por término de 15 días en la ; 
Secretaría de Ayuntamiento. ! 

Belalcázar 8 de Mayo de 1881. : 
9=£1 Alcalde, José Murillo Custe- | 

llaú-\-=EI Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. 826. 
Instituto geográñeo y estar 

dístico.
Trabajos estadísticos.—Provincia 

de Córdoba.
Circular.

No habiéndose presentado aún 
en esta oficina algunos de los Jue
ces municipales y Curas párrocos 
de la provincia á cobrar la retribu
ción por el trabajo de facilitar los 
estrados del movimiento de la po
blación de 1876, de conformidad 
con el anuncio inserto en los nú
meros 254, 255, 256 y 257 del tBo- 
letin oficial,» y deseando esta Jefa
tura que no quede por cobrar nin
guno de los interesados que figu
ran en la relación y anuncio an
tes citado, ha creído conveniente 
ampliar el plazo para el cobro que 
terminaba en el día de la fecha, á 
fin de que puedan verificárlo en to
do Ip que resta del mes actual.

Córdoba 10 de Mayo de 1881. 
—El Jefe de Trabajos Estadísti
cos, Manuel Cabronero.

Sres. Jueces municipales y Cu
ras párrocos de la provincia.

Academia de Ingenieros.
Programa para la admisión de 
alumnos en el curso preparatorio 

el dia 15 de Julio de 1881.
(Conclusion.) 

Oitposidonei t> ÿtntti para el in
greso.

Publicado que sea el llamamien
to en la <í}ac6ta» del Gobierno y en 
los <Boletines» de provincia, los 
paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes, presentarán ante la 
Junta de Profesores, por oonduoto 
del Secretario, sus instancias di
rigidas al Director, acompañando 
los documentos siguientes, lega
lizados en la forma que previenen 
las leyes del Reino:

1 .* Fé de bautismo'é acta de 
nacimiento del pretendiente.

2 .* Certificación de la auto
ridad local del pueblo de su natu
raleza ó residencia, en que haga 
constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal que le inha
bilité para el ejercicio de cargos 
públicos.

3 .* Certificación que acredite 
su buena conducta,

4 .* Certificación de haber cur
sado en la segunda enseñanza H¡3< 
torta Universal y particular de Es
paña y Geografía, en estableci
mientos habilitados, pudiendo en 
su defecto sufrir exámen de las 
que le falten.

5-* Cédula de vecindad.
La Junta resolverá sobre las 

instancias así documentadas, co
municando su acuerdo á los intere
sados el Director de la Academia, 
á quien se presentarán loa preten

dientes para ser reconocidos por el 
Facultativo. Uno y otro acto se ha
rán constar por medio de certifica
ciones extendidas en sus respecti
vos expelientes.

Las instancias de referencia se 
dirigirán con la debida anticipa
ción á la fecha que se señale para 
el concurso y con oficio de remi
sión, expresando con claridad los 
nombres de los padres ó tutores y 
las señas de su domicilio.

Estos documentos serán de
vueltos á los interesados si no fue • 
son admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den 
lugar los acuerdos de ia Junta, se 
harán por los interesados al Di
rector General.

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán det Director 
General la autorización para pre
sentarse á exámen. Cuando les sea 
cumunicada la resolución de esta 
autoridad, admitiéndoles, y una 
vez autorizada, el Oficial se pre
sentará oportunamente á exami
narse, verificándolo ántes al Di
rector General.

Esta autoridad pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes 
que no llenen las condiciones exi
gidas ó que llenándolas no puedan 
ser admitidos.

No será admitido d exámen 
ningún aspirante que no se pre
sente el dia que le corresponda 
examinarse, á no ser que justifique 
legalmente en el mismo dia, por el 
Facultativo de la Academia, la im
posibilidad en que se encontró de 
verificarlo; en caso contrario se 
entenderá que renuncia al ingreso.

Se considera aprobado en el 
exámen de admisión á todo el que 
obtenga, por lo ménos, la nota 
numérica de tres en cada ejercicio. 
Ei que no alcance estas notas se 
entenderá repro bado.

Los examinandos que por en
fermedad no hubiesen podido asis
tir á los ejercicios y no acredita
sen la imposibilidad en el mismo 
día, ó se hubieran retirado sin con
cluirlos, pierden todo derecho á 
ser examipadoa en aquel año, de
biendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que 
las hubiesen merecido por los ejer
cicios practicados.

Terminados los exámenes de 
ingreso, se extenderá neta detalla
da del resultado, firmada por todos 
los examinadores, á fin de que el 
Director de la Academia proponga 
para la admisión á los aspirantes 
aprobados oon mejores censuras, 
hasta completar el número de la 
convocatoria, después de cubiertas 
las plazas á que tienen derecho loa 
individuos aprobados en el concur
so anterior, con arreglo al Real 
decreto de 22 de Setiembre de 1880,
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ANUNCIOS.
Núm. 788.

Juzgado muaicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

fiÍÁCiMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena de 
mes de Ábrii de 1881,

Córdoba t? da Miyo 4« 1A81. a! Jnes munio p*!, Emilio Fleury.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clames

Legitimo^. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, NolegUimos.

Total de 
muertos.

<1
O 0 ft n

B o*<-«
no «

O < 5» 
3

* 
3 o*
3 U

ÍT
•
«

< ft
o o ft CA

m » 
5 cr

H O

•

ft 
o
9

9 « 
B cr

o

21 2 2 4 9 2 2 6 > > > a > B 6
28 < 1 > » > 1 > » > > > > 1
83 2 2 > > > 2 > a > a » > » 2
24 » > > » > > » B > > » > » P >
26 8 2 4 8 > » 4 » > > a > • > 4
26 > 2 2 » > • 2 > » a » > > > 2
27 » 1 1 > > 1 > a > > » » > 1
88 3 1 3 8 > > 3 B > > > * > » 3
89 > 1 1 > » 1 » a > > > » l
30 1 4 6 » • > 6 > > > > a > > 6

Total. 8 15 23 > a 2 26 » - » •‘ a » >

Bene Ucencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 

1 suales. carpetas, etc» pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia» Se en- 
ouentran en la Impren* 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34,

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y dO' 
presos, se hallan de ven
ta en la Impronta, libro* 
ria, ylitograüa de Ulia rió 
de « Córdoba» calle de 
S. Fernando númt^ro 54 
y Letrados tíS.

A lüs Secretarios de 
ayuotamieulu.

j Aeparlimiento y Ma
tricuia

DEFUNCIOME'^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

*FALLCCIDOB.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Soitarog, Casados, Viadós.
TOTAL. ^Solteras.

Cagadas.
Viodas-ÍTOTAL.

21
22
23
24
25
2«
27
28
29
30

1 
>
1 
a
1 
> 
>
1

1

> 
l 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
>

> 
> 
1 
> 
>
•
»

. > 
>

4 
t
1
1 
1 
a
>
1
1
1

• 
> 
1 
> 
1 
» 
> 
» 
1 
>

> 
>

1 
2

> 
> 
>
»

* 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
>

P 
» 
1 
1 
3 
» 
>

< .
____ =e_

1 
1
2 
2
4 
» 
>
1
3 
1

Total.. , 6 1 1 8 3 3 > 6

1

f6r*.ob* j? de Mayo de 1881 —Bt Jner muaicipal, Emilio Fleury.

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo â los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

La fifocticencia en Kspaúa. 
por el Dr. 0. EeniiÍD llentaQdez igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneñeen- 
cia en ni Ministerio de la Goberna
ción.

Exposition historico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos procedentes do 
EspaSa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
8 ion os apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos ea A.“con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Travo 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales tibrerias de Ks^ 
palia.

Imprenta del <Diario de Có rdil*
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